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Me permito allegar contestación de demanda dentro del término. 

cordialmente, 

ANYI SULAY MOLINA
Abogada derecho y propiedad
Correo: anyimolina@derechoypropiedad.com
Cel. 3132103226

ADVERTENCIA LEGAL 

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya

divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le solicitamos que, de forma inmediata, nos lo

comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales de contacto habilitados y proceda a su

eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de

este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley. 

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten

asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo

que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las

comunicaciones vía Internet le pedimos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata. 

A
Anyi Sulay Molina García <anyimolina@derechoy
propiedad.com>     

Para:  Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio
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SEÑOR  
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

No 50001311000120070028700 
DEMANDANTE: EDWAR SANTIAGO VEGA PALENCIA 
DEMANDADO: EFRAIN VEGA GONZALEZ  
 
 
 
ANYI SULAY MOLINA GARCIA, mayor y vecina de la ciudad de Villavicencio, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición 
apoderada del señor EFRAIN VEGA GONZALEZ,  mayor de edad vecino y 
residente en Bello Antioquia, Identificado con cedula86.040.231 de  Villavicencio, y 
demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 
permito dentro del término legal, dar contestación a la demanda así:   
 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS LOS RESPONDO ASI: 
 
Al hecho Primero: Se admite  
 
Al hecho Segundo: Se admite, parcialmente pues el demándate omite indicar 
que su mamá la señora IRMA PALENCIA mediante sentencia 054 de fecha 06 de 
marzo de 2019, concilio como CUOTA INTEGRAL la suma del 86.7% del SMLMV 
mediante proceso de reducción de cuota Radicación 50001311000120180020300.  
 
Al hecho Tercero: Se admite. 
 
Al hecho Cuarto: Se Niega, toda vez que la misma es descontada de la nómina 
de mi poderdante directamente. 
 
Al hecho Quinto: Se Niega, pues las sumas referidas carecen de veracidad 
teniendo en cuenta que mi mandante solicito al colegio Instituto Moderno 
Americano Centro información relacionada con los costos y desempeño 
académico del estudiante EDWAR SANTIAGO VEGA PALENCIA ante lo cual 
recibió respuesta a su petición el día 28 de mayo de 2020 donde refiere costos 
educativos y valores totalmente diferentes a los iniciados por el demandante en  
su relación de hechos, pretensiones y pruebas que anexa como la visible a folio 15 
de la demanda inicial donde esta como valor de matrícula la suma de $90.000 mil 
pesos y a nosotros nos respondieron que el valor de la matrícula es de $72.000 
mil además multiplica el valor de la prensión por 5 meses cada uno por la suma de 
$90.000 mil equivaliendo a la suma de $450.000 pro una simple operación 
aritmética de multiplicar el valor por los meses y en la que nos aporta el 
demandante esa multiplicación de manera errónea le da el valor de $630.000 mil 
pesos.  
 
Es de resaltar que el desempeño es básico como se adjunta en certificado de 
notas que aporto.  
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Al Hecho Sexto: Se admite.  
 
Al hecho Séptimo: Se admite, sin embargo es de resaltar que mí mandate indica 
no estar enterado de estos gastos pues la señora nunca le informo.  
 
Al hecho Octavo: Se niega, pues las sumas referidas carecen de veracidad 
teniendo en cuenta que mi mandante solicito al Colegio JUANITA DE ARCO, 
información relacionada con los costos y desempeño académico del estudiante 
EDWAR SANTIAGO VEGA PALENCIA ante lo cual recibió respuesta a su petición 
el día 19 de septiembre de 2020, donde refiere costos educativos y valores 
totalmente diferentes a los iniciados por el demandante en  su relación de hechos, 
pretensiones y pruebas que anexa como se evidencia a folio 16 de la demanda 
principal donde aporta una constancia del colegio Juanita de Arco en la cual dice 
valores que se diferencian en mucho con la respuesta dada a mi poderdante como 
son: folio 16 matricula $190.000 y la del señor $160.000 pensión $145.000 la 
repuesta refiere que el valor de la pensión es de $140.000 mil pesos. 
 
Así mismo es importante mencionar que los valores mencionados por el 
demándate no fueron cancelados en su totalidad por su progenitora, motivo por el 
cual no puede exigir el reintegro de unos dineros que no cancelo a la institución, 
sin mencionar que el año 2019 el joven EDWAR SANTIAGO VEGA PALENCIA, 
NO ALCANZO los logros mínimos para aprobar el años es decir perdió el grado 
DECIMO.  
 
Es de resaltar que en el año 2019 comenzó a regir la cuota integral la cual incluye 
los gastos escolares por lo cual es viable reconocer solo matricula y pensión de 
hasta el mes de marzo de 2019,  Pues desde después de esa fecha cobra 
vigencia el acta que redujo los alimentos a CUOTA INTEGRAL.  
 
Al hecho Noveno: Se admite, parcialmente pues el auto del 14 de enero de 2008, 
solo es exigible hasta el 06 de marzo de 2019, demándate omite indicar que su 
mamá la señora IRMA PALENCIA mediante sentencia 054 de fecha 06 de marzo 
de 2019, concilio como CUOTA INTEGRAL la suma del 86.7% del SMLMV 
mediante proceso de reducción de cuota Radicación 50001311000120180020300, 
por lo cual se entiende que después de esta fecha los gastos de educación no son 
ejecutables.  
 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
1: Se niega, toda vez que la misma es descontada de la nómina de mi poderdante 
directamente.  
 
2: Se niega: se debe librar mandamiento de pago por las sumas que corresponden 
en realidad ya que hay diferencia sustancial en los valores referidos por el 
demandante. 
 
Así mismo los gastos educativos son exigibles solo hasta el 06 de marzo de 2019 
fecha desde la cual comenzó a regir la CUOTA INTEGRAL.  
 
3. se admitirá unos interés sobre las sumas ciertas y reales.  
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EXCEPCIONES 
 
Me permito proponer a nombre de mi poderdante,  las siguientes excepciones de 
mérito. 
 
DECLÁRESE PROBADA DE COBRO DE LO NO DEBIDO, teniendo en la cuenta 
lo siguiente: 
 
Su señoría si bien es cierto mi mandante concilio los alimentos a favor de su hijo y 
en dicho acuerdo acepto canelar el valor del 50% de los gastos de educación no 
es menos cierto que dentro de acuerdo del 14 de enero de 2008 visible en el 
expediente a folio 10 la señora IRMA PALENCIA, tenía el deber de enviar por 
correo certificado a la dirección del señor Efraín Vega los valores de los costos 
educativos, condición con la que no cumplió pues si bien el padre sabe que su hijo 
estudiaba desconocía los valores que pagaban por este concepto. 
 
Es evidente que los valores que aportan las constancias y respuestas a las 
peticiones son muy diferente entre sí, por lo cual es evidente que las que aporta el 
demandante son valores superiores a los dados al demandado por ello se debe 
tener una certeza de que sumas se deben pagar en realidad mi poderdante para 
no incurrir ni en cobro de lo no debido ni en pago de sumas que no corresponden 
a la realidad.  
 
Así mismo es importante mencionar que los valores mencionados y cobrados por 
el demándate no fueron cancelados en su totalidad por su progenitora, motivo por 
el cual no puede exigir el reintegro de unos dineros que no cancelo a la institución, 
sin mencionar que el año 2019 el joven EDWAR SANTIAGO VEGA PALENCIA, 
NO ALCANZO los logros mínimos para aprobar el años es decir perdió el grado 
DECIMO.  
 
Es de resaltar que en el año 2019 comenzó a regir la cuota integral la cual incluye 
los gastos escolares por lo cual es viable reconocer solo matrícula y pensión de 
hasta el mes de marzo de 2019,  Pues desde después de esa fecha cobra 
vigencia el acta que redujo los alimentos a CUOTA INTEGRAL.  
 
 
Cualquier genérica o innominada que se pruebe dentro del proceso.  
  
 

PRUEBAS 
 

Me permito allegar como pruebas las siguientes  
 
DOCUMENTALES  

- Acta de audiencia de fecha 06 de marzo de 2019 Sentencia No.054 
modifica los alimentos  a CUOTA INTEGRAL. 

- Derecho de petición enviado al INSTITUTO MODERNO AMERICANO  
fecha 06/05/2020 (2folios) 

- Respuesta a Derecho de petición del INSTITUTO MODERNO AMERICANO  
de fecha 28/05/2020 (3 folios) 
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- Derecho de petición enviado al COLEGIO JUANITA DE ARCO fecha 

10/08/2020 (2 folios) 
- Respuesta a Derecho de petición del COLEGIO JUANITA DE ARCO de 

fecha 19/09/2020 (2 folios) 
- Derecho de petición enviado al COLEGIO LICEO DEL ROSARIO fecha 

10/08/2020 (2 folios) 
- Respuesta a Derecho de petición del COLEGIO LICEO DEL ROSARIO de 

fecha 01/09/2020 (1 folios) 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
Ruego citar y hacer comparecer para que en audiencia, cuya fecha y hora se sirva 
usted señalar, al joven EDWAR SANTIAGO VEGA PALENCIA, absuelva el 
interrogatorio de parte que personalmente le formulare o el que en enviare por 
escrito en sobre sellado con antelación a la diligencia. 
 
PRUEBA DE OFICIO  
 
Solicito al despacho de manera respetuosa se sirva oficiar a los colegios 
INSTITUTO MODERNO AMERICANO y COLEGIO JUANITA DE ARCO, para que 
informe los valores exactos por concepto de matrícula y pensión además que 
informe que valores en realidad se cancelaron, si hay saldos pendientes y si  

 
NOTIFICACIONES 

 
 
La parte demandante en el lugar que aparece indicado en la demanda inicial. 
 
demandado en el lugar que aparece indicado en la demanda inicial, y su correo 
electrónico es efravego@hotmail.com 
 
La suscrita abogada del demandado; en la Carrera 31 No. 40 – 38 barrio centro de 
la ciudad de  Villavicencio – Meta, o a través de correo electrónico recibo cualquier 
tipo de citación o notificación anyimolina@derechoypropioedad.com  WhatsApp y 
cel.: 3132103226. 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANYI SULAY MOLINA GARCIA  
CC No 1.121.881.171 expedida en Villavicencio  

mailto:anyimolina@derechoypropioedad.com
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T.P. No 271.860 del C. S. de la J. 































Señores                              
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
VILLAVICENCIO 
E.S.D 
 
 
DEMANDANTE: EDWARD SANTIAGO VEGA PALENCIA 
DEMANDANDO: EFRAIN VEGA GONZALEZ  
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Rad:   2007-00287 
 
REF. PODER 
 
EFRAIN VEGA GONZALEZ, mayor de edad, identificado civilmente con la cedula 
No. 86.040.231 de Villavicencio, manifiesto mediante el presente escrito confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada ANYI SULAY MOLINA 
GARCIA,  identificada con C.C. 1.121.881.171 de Villavicencio, y portadora de la 
tarjeta profesional de abogado número 271.860 del C.S.J. correo 
anyimolina@derechoypropiedad.com Para que en mi nombre y representación 
defienda mis intereses dentro del proceso de la referencia. 
 
Mi apoderada queda investida de las facultades del art. 77 del C.G.P al igual que 
las facultades especiales de conciliar a un sin mi presencia, proponer excepciones, 
contestar demanda, notificarse, recibir, firmar, pedir, y aportar pruebas, transigir,  
desistir, recibir, interponer toda clase de recursos a que haya lugar, sustituir, 
reasumir, en general, todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 
cumplimiento de su mandato conforme. 
 
 
Sírvase, señor defensor de familia, reconocer personería para actuar. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
EFRAIN VEGA GONZALEZ  
C.C No. 86.040.231 de Villavicencio 
Correo: efravego@hotmail.com  
 
Acepto: 
 

ANYI SULAY MOLINA GARCIA 
C.C. 1121.881.171 de Villavicencio 
T.P  N° 271.860 del C. S. de la J. 

Correo: anyimolina@derechoypropiedad.com 
Cel.: 3132103226 

mailto:anyimolina@derechoypropiedad.com
mailto:efravego@hotmail.com
mailto:anyimolina@derechoypropiedad.com


Anyi Sulay Molina García <anyimolina@derechoypropiedad.com>

Poder
1 mensaje

E. VEGA G. <efravego@hotmail.com> 27 de octubre de 2020, 15:27
Para: Abogada Anlly Sulay Villavicencio <anyimolina@derechoypropiedad.com>

Buenas tardes doctora estoy de acuerdo y confiero en su totalidad el poder para que me represente 

Efrain vega gonzalez 
96040231
27 de Octubre 2020 
15:25
Medellin Antioquia 
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